
 

 2023 

2023   

 
La Semana de la Movilidad 

Sustentable es una campaña dirigida a 

concientizar sobre las consecuencias 

negativas que tiene el uso creciente del 

automóvil en las ciudades, tanto para 

la salud pública como para el medio 

ambiente, y los beneficios del uso de 

modos de transporte más sostenibles 

como el transporte público, la bicicleta 

y los viajes a pie. Y adecuar la 

infraestructura vial para proveer 

seguridad a la movilidad de todos.  

 
 

 
 

 

En esta semana, se promueve #RepensarLaMovilidad para un sistema vial seguro que: 

 

 Reduzca las muertes y lesiones en calles y rutas. 

 Haga las ciudades y comunidades más habitables y sostenibles. 

 Mejore la calidad del aire y reducir la contaminación acústica. 

 Priorice moverse a pie, en bicicleta o en transporte público.  

 Contemple la seguridad de todos los usuarios de la vía pública, en especial, los, más 

vulnerables (peatones y ciclistas, niños y adultos mayores y motociclistas).   
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Principales acciones para construir un sistema vial seguro 

(intervenciones que han probado salvar vidas y reducir las lesiones) 
 

 Establecer límites de velocidad más bajos, zonas de 30 km/h en calles urbanas 

 donde la gente camina, va en bicicleta, vive y juega. 

 Adecuar la infraestructura vial para proteger a los peatones y ciclistas.  

Con reductores de velocidad, veredas y pasos elevados o subterráneos en cruces de alta circulación, 

ciclovías, y otras  

 Concientizar a la sociedad sobre las ventajas para la salud de cambiar los hábitos de movilidad.  

 Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y sancionar a quienes no las respetan. 
  

 

 

Autoridades de todo el país, en este tiempo de cambio: 

 

Les solicitamos que se comprometan públicamente con las medidas para un sistema seguro.  
 

Para que las personas estén más sanas y la sociedad sea más equitativa.  

 

Para reducir las muertes y lesiones por accidentes de tránsito en un 50% para 2030.  
 

https://luchemos.org.ar/revistas/articulos/rev26/pag08.pdf

